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RESUMEN 

 
 

El 01 de enero de 2019 entró en vigencia la Ley N° 30822, Ley que modifica la 

Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, y otras normas 

concordantes, respecto de la regulación y supervisión de las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito (Coopac); a partir de esa fecha, la supervisión y regulación de 

estas entidades fue encargada a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

(SBS). 

 
El presente trabajo tiene por objeto analizar el desenvolvimiento que las Coopac 

han tenido en estos seis años, en los que tuvieron que adaptarse a una 

supervisión obligatoria por parte de la SBS, lo que requirió, incluso hasta la fecha, 

una importante capacidad de adaptación a un mercado sumamente regulado, en 

el que resulta indispensable contar con un enfoque de gestión integral de riesgos 

y una cultura de cumplimiento que les permita mitigar la posibilidad de incurrir en 

pérdidas económicas derivadas del incumplimiento de la normativa vigente. 

 
Con ese fin, se analizará la Resolución SBS N° 03645-2023, emitida en el marco 

de un procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la Coopac 

Quillabamba por el incumplimiento de diversas disposiciones vinculadas al 

funcionamiento del sistema de prevención de riesgos de lavado de activos y del 

financiamiento del terrorismo, y se realizará una evaluación de los motivos por 

los cuales se dificulta la implementación de la cultura de cumplimiento, o 

compliance, en las Coopac; entre los cuales se puede destacar la necesidad de 

contar con un adecuado marco de gobierno corporativo que priorice la adopción 

de políticas orientadas a la gestión integral de riesgos. 

 
 
 

Palabras clave 
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Gestión integral de riesgos, gobierno corporativo, cumplimiento normativo 

 
ABSTRACT 

 
On January 1, 2019, Law N° 30822, Law that modifies Law N° 26702, General 

Law of the Financial System and the Insurance System and Organic Law of the 

Superintendency of Banking and Insurance, and other corresponding 

regulations, in regard to the regulation and supervision of the savings and credit 

cooperatives (Coopac), came into force. As of that date, the supervision and 

regulation of these entities was entrusted to the Superintendence of Banking, 

Insurance and AFP (SBS). 

 
The purpose of this work is to analyze the development that the Coopac have 

had in this six-year period, in which they had to adapt to mandatory supervision 

by the SBS, which required, even to date, the capacity to adapt to a highly 

regulated market, in which it is essential to have a comprehensive risk 

management approach and a culture of compliance that allows them to mitigate 

the possibility of incurring in economic losses derived from non-compliance with 

current regulations. 

 
To this end, SBS Resolution N° 03645-2023 will be analyzed, related to an 

administrative sanctioning procedure initiated against Coopac Quillabamba for 

non-compliance with various provisions linked to the anti-money laundering 

system, therefore an evaluation will be carried in order to identify the reasons why 

the implementation of the compliance culture in the Coopac is difficult; among 

which we can highlight the need to have an adequate corporate governance 

framework that prioritizes the adoption of policies aimed at comprehensive risk 

management. 

 

 
Keywords 

Risk manegement, corporate governance, compliance 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 Justificación de la elección de la resolución 

 
Desde el 01 de enero del año 2019, las cooperativas de ahorro y crédito no 

autorizadas a captar recursos del público u operar con terceros (en adelante, 

Coopac) vienen siendo supervisadas por la Superintendencia de Banca, Seguros 

y AFP (en adelante, SBS), en virtud de lo establecido en la Vigésimo Cuarta 

Disposición Final y Complementaria de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 

Banca y Seguros (en adelante, LGSF). En ese sentido, luego de seis años del 

inicio de este nuevo régimen de supervisión sobre las Coopac, es posible 

conocer los avances, obstáculos, beneficios y/o perjuicios que este cambio 

legislativo produjo en el sector cooperativo de ahorro y crédito en el Perú. 

 
De conformidad con la información brindada por la SBS, al cierre de 2023, “el 

sistema cooperativo mantenía un total de activos netos de S/ 13,524 millones, lo 

cual representa el 2.4% del total de activos netos del sistema financiero 

consolidado” (2023). Asimismo, se aprecia que, al cierre de 2024, existen 247 

Coopac más 2 Centrales de Coopac inscritas en el Registro Nacional de Coopac 

(en adelante, Registro Coopac) que es administrado por la SBS, lo cual 

representa una reducción del 42% respecto de las 434 Coopac registradas al 

cierre de 2019. 

 
Resulta ilustrativo lo señalado por la SBS en su Memoria Anual del año 2023, en 

la que destaca que: 

 
En estos cinco años se ha avanzado en la identificación de aquellos 

aspectos estructurales que impedían contar con un sistema cooperativo 

solvente y que cumpla el rol financiero y social que le es inherente. Las 

Coopac han trabajado en el ordenamiento de su contabilidad, en el 
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sinceramiento de su situación financiera, en el fortalecimiento de su 

solvencia y en la evaluación de sus modelos de desarrollo desde el ámbito 

de la gestión prudente del riesgo y la autosostenibilidad (SBS, 2023). 

 
Las conclusiones a las que arriba el supervisor de las Coopac en el Perú denotan 

carencias relevantes en el sistema cooperativo, entre las que corresponde 

resaltar la necesidad de implementar una adecuada estructura de Compliance, 

que le permita a la entidad gestionar los potenciales eventos de incumplimiento 

que la expongan a pérdidas económicas o, incluso, a la exclusión del Registro 

Coopac. En efecto, la falta de implementación del Compliance en las Coopac 

forma parte de los motivos por los que, en los últimos seis años, se ha producido 

la exclusión de 185 Coopac del registro administrado por la SBS. 

 
Por estas consideraciones, resulta conveniente preguntarse cuáles son las 

medidas que debe adoptar una Coopac para que pueda implementar una 

adecuada estructura de Compliance, que le permita alcanzar el desarrollo y la 

especialización necesarias para cumplir el rol financiero y social que les han sido 

encomendados. 

 
En virtud de esta interrogante, se buscará evidenciar si existen elementos 

estructurales que le impidan a las Coopac implementar una adecuada estructura 

de Compliance y, de ser el caso, que acciones debe tomar el supervisor para 

superar estos obstáculos. 

 
1.2 Presentación del caso y del análisis 

 
El 03 de noviembre de 2023 fue emitida la Resolución SBS N° 03645-2023 (en 

adelante, la Resolución), como parte del Expediente N° 2023-00004185, 

correspondiente al procedimiento administrativo sancionar (en adelante, PAS) 

seguido en contra de la Coopac Quillabamba. 
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En dicha Resolución, la SBS determinó que la Coopac Quillabamba había 

incurrido en diversas infracciones previstas en el Reglamento de infracciones y 

sanciones de la SBS, aprobado mediante Resolución SBS N° 2755-2018 y sus 

modificatorias (en adelante, el RIS), las cuales estaban referidas a 

incumplimientos de las disposiciones previstas en el Reglamento para la 

prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo aplicable a 

las Coopac, aprobado mediante la Resolución SBS N° 5060-2018 (en adelante, 

el Reglamento PLAFT). 

 
En ese sentido, a efectos de analizar adecuadamente la Resolución elegida, se 

evaluarán las posibles causas que motivaron los incumplimientos detallados en 

dicha Resolución. 

 
Del mismo modo, se buscará evidenciar que la implementación del Compliance 

resulta indispensable en el negocio de la intermediación financiera; no obstante, 

que, para que este sea efectivo, resulta necesario adoptar un marco de gobierno 

corporativo que priorice la implementación de políticas orientadas a la gestión 

integral de riesgos. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 
2.1 Antecedentes 

 
Como se comentó previamente, la supervisión y regulación de las Coopac se 

encuentra a cargo de la SBS desde el 01 de enero del año 2019, conforme a lo 

señalado en la Vigésimo Cuarta Disposición Final y Complementaria de la LGSF. 

 
Cabe señalar que el cambio producido encuentra su justificación en que las 

actividades realizadas por las Coopac se enmarcan en el concepto de 

intermediación financiera, pues realizan lo que Merino define como “la actividad 
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habitual consistente en la captación de fondos, bajo cualquier modalidad, y su 

posterior colocación en forma de créditos” (1997, p.10). De este modo, la 

diferencia con el sistema financiero tradicional radica en que la captación de 

fondos y el otorgamiento de créditos en las Coopac se realiza, únicamente, 

desde y para sus socios cooperativos. Sin perjuicio de ello, Arzbach sostiene 

que, en el caso de las Coopac, también se “aspira a una protección de los 

ahorros del público (incluso si estos ahorros se dan exclusivamente en forma de 

aportes redimibles o si los depósitos sólo son hechos por asociados) en el 

sentido que son recursos recibidos de un gran número de personas” (2017, p. 

8), motivo por el cual resulta necesario que las Coopac cuenten con una 

adecuada supervisión financiera. 

 
De otro lado, se observa que, en el periodo analizado (2019-2024), la SBS ha 

emitido diversas normas a través de las cuales ha dictado los lineamientos que 

deben observar las Coopac en el desarrollo de sus actividades económicas, así 

como también, en la forma como funcionan sus órganos de gobierno y los 

requisitos que estos deben cumplir. Adicionalmente, la SBS emitió el 

Reglamento PLAFT, el cual describe las características que debe tener el 

Sistema de Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del 

Terrorismo (en adelante, SPLAFT) implementado por este tipo de entidades. 

Sobre el particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 

Reglamento PLAFT (2018), el sistema de prevención del LA/FT debe incluir un 

componente de cumplimiento (conformado por las políticas y procedimientos 

establecidos por las Coopac en el marco de la normativa vigente) y un 

componente de gestión de riesgos de LA/FT (que comprende aquellos 

procedimientos y controles vinculados a la detección oportuna y reporte de 

operaciones sospechosas, con la finalidad de evitar que las Coopac sea 

utilizadas con fines vinculados con el LA/FT). 

 
En este contexto, resulta importante mencionar que la forma como se estructura 

la propiedad de las Coopac, así como la forma en que se desarrollan sus 

actividades comerciales tiene un impacto en la implementación y desarrollo 
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de su estructura de Compliance; en particular, en los aspectos vinculados al 

sistema de prevención y gestión de riesgos de LA/FT, debido a que, como señala 

: i) la contraparte en sus operaciones de crédito son, al mismo tiempo, los socios 

de la Coopac; característica que también ostentan sus directivos, encargados de 

dirigir y fiscalizar las actividades de este tipo de entidades, a través del Consejo 

de Administración y del Consejo de Vigilancia; ii) las Coopac son sociedades sin 

fines de lucro, por ende, pueden existir importantes limitaciones en el 

presupuesto dirigido a procesos que no sean el core del negocio, como por 

ejemplo, la implementación del sistema de Compliance; y iii) el grado de 

especialización en este tipo de entidades es menor comparado al sistema 

financiero tradicional, pues sus actividades se realizan en círculos cerrados 

(socios de la Coopac), por lo cual, las nociones de gestión integral de riesgos se 

encuentran en una fase inicial. 

 
Adicionalmente, los socios, que tendrían que ser evaluados a partir de las 

herramientas de la debida diligencia en el conocimiento del cliente, son los 

mismos que gestionan la Coopac, a través de las decisiones democráticas 

adoptadas en la Asamblea General (Puentes, R., Velasco, M. y Vilar, J. 2009, p. 

121); pero, del mismo modo, estos socios también pueden ser trabajadores de 

las Coopac, encargados de realizar las evaluaciones requeridas por el 

Reglamento PLAFT, por lo que se van generando relaciones que pueden incurrir 

en potenciales conflictos de intereses (Altamirano, A., Pazmiño H., Espinosa P. 

y Cerda N. 2016, p. 22), los cuales impiden la adecuada implementación del 

sistema de Compliance en las Coopac, exponiéndolas a eventuales sanciones 

por parte del supervisor por el incumplimiento de la normativa referida al SPLAFT 

 
2.2 Hechos relevantes del caso 

 
En el ejercicio de su función de supervisión, la SBS realizó una visita de 

inspección a la Coopac Quillabamba (entre enero y febrero de 2022), producto 

de la cual se emitieron diversas observaciones al sistema de prevención y 

gestión de los riesgos de LA/FT. Estas observaciones fueron recogidas en el 
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Informe N° 002-2022-DSIF; este es un Informe de Inspección, emitido al amparo 

de lo establecido en el artículo 359 de la LGSF y que tiene por objetivo que la 

entidad adopte las medidas necesarias para corregir las observaciones 

identificadas por la SBS en su función de supervisión. 

 
Producto de dichas observaciones, se emitió el Oficio N° 02869-2023-SBS del 

20/01/2023, con el cual se dio inicio al procedimiento administrativo sancionador 

contra la Cooperativa. 

 
De este modo, mediante el oficio N° 29337-2023-SBS del 07/06/2023 se remitió 

a la Cooperativa el Informe Final de Instrucción N° 0011-2023-DSIF en el cual 

se concluyó que existe responsabilidad objetiva por incurrir en las conductas 

infractoras1 descritas en los numerales 12), 8) -literales a), c), f) y g)-, y 14) 

-literales i) y ii)- del rubro II; y responsabilidad subjetiva por incurrir en la conducta 

del numeral 9) del rubro I, respectivamente, del Anexo 6 del RIS referidos a: 

 
a. Primera infracción: 

Conducta: el Manual para la Prevención y Gestión de los Riesgos de Lavado de 

Activos y del Financiamiento del Terrorismo de la Coopac Quillabamba, no se 

ajusta a lo establecido en el Reglamento PLAFT, ni cumple con el contenido 

mínimo del Anexo N° 2 del citado Reglamento. 
Norma vulnerada: artículo 17, párrafo 17.1 del Reglamento PLAFT; el cual 

establece el contenido mínimo (políticas, procedimientos y metodología de 

gestión de riesgos) que debe ser incluido por cada Coopac en su Manual de 

Prevención y Gestión de los Riesgos de LA/FT. 
Tipificación: numeral 12) del rubro II (Infracciones Graves) del Anexo 6 del RIS. 

Sanción: 1 UIT (S/ 4,950.00) 
 
 

 
1 Las conductas infractoras y las normas vulneradas se encuentran detalladas en la Resolución SBS N° 
03645-2023, recogida en el Anexo N° 1 del presente informe. 
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b. Segunda infracción: 

Conducta: el Código de Ética o de la Coopac Quillabamba, no cumple con el 

contenido mínimo señalado en el párrafo 18.2 del artículo 18 del Reglamento 

PLAFT. 
Norma vulnerada: artículo 18, párrafo 18.2 del Reglamento PLAFT; el cual 

establece los principios, valores y políticas que deben ser incluido por cada 

Coopac en su Código de Condcuta. 
Tipificación: numeral 9) del rubro I (Infracciones Leves) del Anexo 6 del RIS: 

Sanción: Amonestación. 

 
c. Tercera infracción: 

Conducta: en (28) expedientes de socios personas naturales, se verificó que no 

contenían diversa información mínima, lo que evidenciaría que Quillacoop no 

habría cumplido con obtener la información y/o documentación mínima de sus 

socios personas naturales considerados en el régimen general que sustente la 

adecuada ejecución de las medidas del régimen general de debida diligencia en 

el conocimiento de sus socios. 

Norma vulnerada: párrafos 27.1, 27.3 y 27.5 del artículo 27 del Reglamento 

PLAFT; los cuales detallan la información mínima que debe obtenerse de los 

socios de las Coopac con la finalidad de identificarlos, verificar la veracidad de 

la información obtenida y monitorear su actividad, como parte del proceso de 

debida diligencia. 

Tipificación: literal a) del numeral 8) del rubro II (Infracciones Graves) del Anexo 

6 del RIS. 
Sanción: 1 UIT (S/ 4,950.00) 

 
d. Cuarta infracción: 

Conducta: en (17) expedientes de socios personas naturales, se verificó que la 

Cooperativa no presentó información y/o documentación que sustente la 

adecuada ejecución de la debida diligencia en el conocimiento de sus socios, 

considerados en el régimen reforzado. 
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Norma vulnerada: párrafos 29.1, 29.2 y 29.3 del artículo 29 del Reglamento 

PLAFT; los cuales detallan los procedimientos adicionales que una Coopac debe 

seguir en el procedimiento de debida diligencia cuando un socio es incluido en 

el régimen reforzado como consecuencia de su perfil de riesgo LA/FT. 
Tipificación: literal c) del numeral 8) del rubro II (Infracciones Graves) del Anexo 

6 del RIS. 
Sanción: 1 UIT (S/ 4,950.00). 

 
e. Quinta infracción: 

Conducta: en (27) expedientes o legajos personales de trabajadores, se 

identificó que no contaban con la información mínima requerida establecida en 

la normativa para la debida diligencia en el conocimiento de dichos trabajadores. 
Norma vulnerada: párrafos 31.2 y 31.3 del artículo 31 del Reglamento PLAFT; 

los cuales detallan la información mínima que debe obtenerse de los 

trabajadores de las Coopac con la finalidad de identificarlos, verificar la veracidad 

de la información obtenida y monitorear su actividad, como parte del proceso de 

debida diligencia. 

Tipificación: literales f) y g) del numeral 8) del rubro II (Infracciones Graves) del 

Anexo 6 del RIS. 
Sanción: 1 UIT (S/ 4,950.00). 

 
f. Sexta infracción: 

Conducta: de la evaluación realizada a la guía denominada “Criterios Mínimos 

para el Sistema de Calificación de Riesgos de LA/FT para socios”, se determinó 

que la Coopac Quillabamba no había elaborado el informe que contiene los 

resultados de la identificación y evaluación de los riesgos de LA/FT que afronta, 

en aplicación de la metodología desarrollada 
Norma vulnerada: párrafos 23.1 y 23.2 del artículo 23 del Reglamento PLAFT; 

los cuales desarrollan los procesos que debe realizar la Coopac con el fin de 

identificar y evaluar los riesgos de LA/FT a los que se encuentran expuestas. 
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Tipificación: literal i) del numeral 14) del rubro II (Infracciones Graves) del Anexo 

6 del RIS. 
Sanción: 1 UIT (S/ 4,950.00). 

 
 

g. Sétima infracción: 

Conducta: se verificó que, con relación a la calificación de riesgos de LA/FT de 

socios, los criterios mínimos desarrollados por la Coopac Quillabamba para 

asignar una calificación de riesgos de LA/FT a sus socios (scoring LA/FT), no 

incluía todos los factores de riesgo establecidos en la normativa vigente; 

asimismo, tampoco habían implementado el scoring LA/FT de sus socios. 
Norma vulnerada: párrafos 20.1 y 20.2 del artículo 20 del Reglamento PLAFT; 

los cuales establecen los criterios que la Coopac debe observar para calificar el 

perfil de riesgo LA/FT de sus socios, con la finalidad de asignarles un scoring de 

riesgos LA/FT que oriente las medidas que les son aplicables. 
Tipificación: literales ii) del numeral 14) del rubro II (Infracciones Graves) del 

Anexo 6 del RIS. 
Sanción: 1 UIT (S/ 4,950.00). 

 
 

En ese sentido, mediante la Resolución SBS N° 03645-2023 del 03/11/2023, se 

sancionó a la Coopac Quillabamba con multas por el valor total de 6 UIT 

(equivalente a S/ 29,700.00, conforme al valor de la UIT para el año 2023) y una 

amonestación por la comisión de las infracciones detalladas previamente, 

vinculadas al incumplimiento de diversas disposiciones del Reglamento PLAFT. 

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
3.1 Problema principal 

 
¿Qué medidas se deben adoptar para que las Coopac puedan implementar una 

adecuada estructura de Compliance? 
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3.2 Problemas secundarios 
 
 

¿Existen defectos estructurales o inherentes a las Coopac que le impidan 

implementar una adecuada estructura de Compliance? 

 
¿Desde la función del supervisor, qué medidas se deben adoptar para procurar 

la implementación del Compliance en las Coopac? 

 
IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 
4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

 

 
En relación al problema principal, se observa que la implementación de una 

adecuada estructura de Compliance, requiere la adopción, por parte de la 

entidad, de una cultura de cumplimiento, la identificación del perfil de riesgos y 

el modelo de prevención de riesgos de incumplimiento normativo. No obstante, 

previamente la entidad debe adoptar un marco de gobierno corporativo que 

permita adoptar las decisiones estratégicas e implementar las políticas 

necesarias para que la cultura de cumplimiento pueda ser correctamente 

implementada en la Coopac; asimismo, resulta necesario que la empresa adopte 

un sistema de gestión integral de riesgos, a fin de que sus procesos sean 

evaluados y orientados a la consecución de los objetivos estratégicos de la 

entidad y se mitigue la posibilidad de la ocurrencia de eventos que puedan 

generar una desviación de los objetivos trazados. 

 
En ese sentido, para la implementación del Compliance en las Coopac, resulta 

necesario adoptar un marco robusto de gobierno corporativo y un sistema de 

gestión integral de riesgos. 

 
Respecto de los problemas secundarios, si se han identificado problemas 

estructurales que impiden la implementación de una adecuada estructura de 

Compliance  en  las  Coopac,  estos  elementos  están  referidos  a  las 
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características del sistema de gobierno en este tipo de entidades, el cual impide 

la adopción de buenas prácticas de gobierno corporativo. Asimismo, dada la falta 

de profesionalización de los cuadros técnicos al interior de las Coopac dificulta 

la implementación de un sistema de gestión integral de riesgos. 

 
En ese sentido, el supervisor debe procurar realizar las acciones necesarias en 

materia de capacitación para que el sistema cooperativo mejore sus estándares 

técnicos y fortalezca sus procesos de identificación, evaluación y gestión de los 

riesgos que enfrenta; asimismo, debe realizar las acciones administrativas 

necesarias para sancionar las malas prácticas financieras en aquellos casos en 

que se evidencia el incumplimiento intencional de las normas o la negligencia 

grave en el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a las Coopac en 

materia de gestión de riesgos. 

 
4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 
Respecto del fallo de la Resolución, se observa que, si bien el análisis es correcto 

y se sancionan diversos incumplimientos graves de la Coopac Quillabamba, las 

sanciones impuestas terminan siendo testimoniales y no cumplen el objetivo de 

disciplinar a la entidad o disuadirla de incurrir en nuevos incumplimientos, 

situación que termina restando valor a la labor realizada por el supervisor en la 

detección de estas infracciones. 

 
La poca materialidad de la sanción se vuelve aún más relevante cuando se 

observa que los incumplimientos en que incurrió la Coopac Quillabamba están 

referidos a la falta de implementación o al funcionamiento deficiente del sistema 

de prevención del LA/FT, lo cual expone a la Coopac Quillabamba a que pueda 

ser utilizada para fines del LA/FT y, con ello, a que el sistema financiero pueda 

verse comprometido con recursos provenientes de actividades ilícitas, situación 

que tiene la capacidad de generar importantes repercusiones en la economía 

nacional. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
A continuación, se abordarán los problemas jurídicos detallados en los 

numerales precedentes: 

 
1. Particularidades del sistema cooperativo 

 
Los socios cooperativistas forman parte de la estructura asociativa de la Coopac 

y como tal pueden formar parte de sus órganos directivos; es decir, del Consejo 

de Administración (encargado de establecer los principales objetivos y metas de 

la Coopac, así como de elaborar y aprobar el Plan Estratégico y el presupuesto 

de la entidad), y del Consejo de Vigilancia (encargado de realizar la fiscalización 

de las actividades ejecutadas por el Consejo de Administración y la Gerencia 

General). En algunos casos, la Gerencia General de la Coopac es asumida por 

un miembro del Consejo de Administración, aunque esta situación es 

excepcional y conlleva obligaciones adicionales para el socio que asume dicho 

cargo. 

 
Al respecto, conforme a lo señalado por Coelho, R., Mazzillo, J., Svoronos, J. y 

Yu, T., las Coopac cuentan con una estructura asociativa y un gobierno 

democrático, en el que no es relevante el monto aportado por el socio, pues a 

todos se les asigna un mismo voto (2019, p.3). 

 
De otro lado, existe en las Coopac un concepto distinto al que se maneja en el 

sistema financiero tradicional, este está vinculado a su naturaleza asociativa, a 

los principios de colaboración mutua y confianza que se manejan en todas las 

cooperativas, sean de ahorro y crédito, de trabajadores, educativas u otras 

(Martin, M., Petters, P., López, R., Inga J. y Zavaleta, N., 2012); por este motivo, 

en principio, los criterios establecidos para la inclusión de nuevos socios y el 

otorgamiento de crédito no corresponden necesariamente a criterios 
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de evaluación del riesgo de crédito, o de integridad financiera, sino a la confianza 

y la buena reputación de las personas. 

 
La sujeción de las Coopac al ámbito de supervisión de la SBS tuvo como 

fundamento la necesidad de proteger el ahorro público, pues pese a que estas 

entidades son organizaciones sin fines de lucro que operan con recursos propios 

(es decir, de sus propios socios), estos recursos siguen constituyendo recursos 

provenientes del ahorro público. En ese sentido, desde el Poder Legislativo, se 

optó por aprobar la Ley N° 30822, que modificó la LGSF en los términos 

previamente expuestos, sujetando a las Coopac a la supervisión de la SBS, 

mediante la creación de un órgano especializado dentro de dicha entidad, 

denominado Superintendencia Adjunta de Cooperativas. 

 
Sin perjuicio de lo señalado, es evidente que las Coopac cuentan con 

características propias muy distintas a las de las empresas que conforman el 

sistema financiero tradicional, en donde los clientes de estas empresas no 

forman parte de su administración, sino que son consumidores2 y, como tales, 

cuentan con un nivel de protección distinto al del socio cooperativo. Del mismo 

modo, existe un alcance territorial y presupuestal distinto para las entidades del 

sistema financiero, pues deben ser empresas con un importante capital 

(establecido por el capital mínimo señalado en la LGSF), situación distinta a la 

observada en el sistema cooperativo, en donde no se exigía un capital mínimo 

para el inicio de operaciones. 

 
2. La importancia de la gestión de riesgos 

 
Las Coopac realizan actividades enmarcadas en la intermediación financiera, 

captando ahorros de un sector de la población, que previamente se ha inscrito 

como socio de este tipo de entidades, y colocando estos recursos en la forma de 

créditos dentro de un mercado cerrado, pues solo pueden operar con sus socios. 

Así, la LGSF determina que las Coopac solo están autorizadas a captar 
 

2 Según lo establecido por la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
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recursos de sus socios cooperativistas, quienes también son los receptores 

exclusivos de estos créditos. 

 
En este sentido, se aprecia que las Coopac se encuentran expuestas a los 

riesgos inherentes a la intermediación financiera, como son: el riesgo de crédito, 

el riesgo de liquidez, el riesgo de mercado, el riesgo de tipo de cambio, el riesgo 

legal, el riesgo operacional, el riesgo reputacional, el riesgo de LA/FT, entre otros. 

 
Por tal motivo, la inclusión de las Coopac en el ámbito de supervisión y 

regulación de la SBS trajo consigo una modificación en el paradigma que servía 

de base para este tipo de entidades, pues estas nuevas regulaciones llevaron 

implícitas la adopción de una gestión integral de los riesgos que se encuentran 

en la intermediación financiera, diseñadas por un organismo especializado y 

dedicado a la supervisión y regulación del sistema financiero tradicional. 

 

 
Otro elemento relevante es el ticket promedio de los créditos otorgados por el 

sistema cooperativo, que, en comparación, no llega al 10% en promedio del 

sistema financiero tradicional. Esto determina, a su vez, el nivel de ingresos que 

puede llegar a obtener una Coopac y, por consiguiente, el presupuesto que 

puede destinar a aspectos ajenos al core del negocio. 

 
Adicionalmente, la pandemia del COVID-19 trajo consigo consecuencias 

nefastas para la economía local, incluida la relacionada a las actividades 

económicas de las Coopac, pues han sido afectadas por los altos índices de 

morosidad al igual que el sistema financiero, pero, muchas veces, sin las 

espaldas suficientes para superar estas dificultades económicas. En estas 

situaciones se hace más evidente la necesidad de incorporar aspectos de la 

gestión integral de riesgos en el negocio de las Coopac. 
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Previo a la aprobación de la Ley N° 30822, se ejercía una supervisión prudencial 

voluntaria en las Coopac, realizada por una entidad cuyo órgano directivo estaba 

compuesto por representantes de las Coopac supervisadas. Esta entidad no 

tenía la capacidad de sancionar a las Coopac supervisadas. 

 
Cabe señalar que, a diferencia del sistema financiero tradicional, las Coopac no 

contaban con un fondo de seguros de depósito (entra en funcionamiento a partir 

de enero de 2025). 

 
Finalmente, las Coopac solo contaban con la supervisión obligatoria por parte de 

la UIF-Perú, la cual inicia en el año 2012 con su inclusión como sujeto obligado 

de la Ley Nº 27693. 

 
3. La importancia del sistema de Compliance en materia de LA/FT 

 
Esa necesidad de incorporar aspectos de la gestión de riesgos se hace más 

evidente con respecto a la prevención de riesgos de LA/FT en las Coopac, 

debido a que, al tener características fundadas en la confianza y la apertura, no 

existen los candados suficientes para evitar que se incorporen a la estructura 

cooperativa, socios que traigan recursos de origen ilícito y que utilicen el sistema 

cooperativo para dar apariencia de legalidad a sus recursos o que soliciten 

créditos cuya finalidad sea financiar actividades terroristas. 

 
Esto hace evidente la necesidad de regular el sistema de prevención y gestión 

de los riesgos de LA/FT en el sistema cooperativo. Sobre el particular, el 

Reglamento PLAFT ha incluido diversos aspectos referidos al SPLAFT, 

conforme al siguiente detalle: 

 
● Detalle de los componentes del sistema de prevención de LA/FT. 

● Contenido mínimo del Manual de Prevención de Riesgos de LA/FT y el 

código de ética. 

● Sistema de scoring para socios (clientes). 
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● Factores de riesgo LA/FT (socios, productos, zona geográfica). 

● Registro de Operaciones. 

● Exámenes de auditoría interna. 

● Régimen de debida diligencia general, simplificado y reforzado. 

 
Evidentemente, la implementación del SPLAFT en las Coopac requiere un 

conocimiento técnico importante en lo que a identificación, evaluación y 

mitigación de riesgos se refiere. Así, no basta que las Coopac implementen 

únicamente el componente de cumplimiento en el SPLAFT, puesto que esto 

terminaría generando lo que se conoce como un paper compliance; es decir, 

“una mera apariencia de compliance, un compliance cosmético que exterioriza 

una voluntad fingida pero no real de tomar en serio la prevención de delitos 

dentro de la empresa” (Ferre, J. 2020, p.75). 

El problema del paper compliance es que, si bien sirve para dar un cumplimiento 

formal de las obligaciones establecidas en la regulación en materia de 

prevención de LA/FT (por ejemplo: implementación de un Manual de Prevención 

de Riesgos, creación y registro del reporte de operaciones, elaboración de 

informes periódicos sobre el sistema de prevención de LA/FT, entre otros), no 

cumple con su objetivo final, referido a prevenir que la Coopac sea utilizada en 

operaciones vinculadas al blanqueo de capitales. 

 
Esto último es relevante porque, a diferencia de otros riesgos, como el riesgo de 

crédito, liquidez o de mercado, para el caso de los riesgos de LA/FT, el apetito 

por el riesgo de las empresas es igual a cero; ya que en ningún caso, una 

empresa del sistema financiero tradicional o del sistema cooperativo contempla 

estar vinculada a operaciones de lavado de dinero; en ese sentido, el sistema de 

compliance en materia de LA/FT incorpora una relevancia significativa en las 

Coopac. 

 
4. La necesidad de implementar un marco de gobierno corporativo y una 

gestión integral de riesgos para el adecuando funcionamiento del 

Compliance 
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El sistema de Compliance requiere para su adecuado funcionamiento, la 

adopción de una cultura de cumplimiento en la entidad (Steinberg, R. 2011, p.6), 

la cual incorpora los valores éticos y la integridad de la empresa, y se ve reflejado 

posteriormente en las políticas, directivas y procedimientos internos de la 

entidad. 

 
No obstante, para que la cultura sea efectiva, esta debe partir y verse reflejada 

en los órganos de gobierno de la Coopac, lo que se conoce como el Tone at the 

Top (Steinberg, R. 2011, p.51). 

 
En ese sentido, los órganos de gobierno deben mantener una conducta alineada 

a los valores y a los lineamientos éticos de la empresa, orientados al 

cumplimiento normativo, a través de la adopción de un código de buen gobierno, 

lo cual forma parte de una de las cuatro fases para el proceso de fortalecimiento 

del Gobierno de una Coopac, según Durán: 

 
“(…) la adopción por parte del Consejo de Administración/Junta Directiva o 

Consejo Directivo, la implementación, por medio de políticas, Estatuto, 

Reglamento del Consejo o de la Asamblea, cumplimiento por medio de 

monitoreo y la revelación que se hace por medio de la implementación de un 

Código de Gobierno y un Informe Anual” (2014, p.7). 

 
La adopción de un marco de gobierno corporativo es fundamental en las Coopac, 

dado que la capacidad del socio para ostentar el rol de cliente (ahorrista o 

deudor), funcionario, directivo y propietario, genera diversos conflictos de interés 

que deben ser abordados a través de la implementación de políticas y 

procedimientos que guíen su actuar (Coelho, R., Mazzillo, J., Svoronos, J. y Yu, 

T. 2019, p. 18). Al respecto, la SBS cuenta con un Reglamento para la prevención 

del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo aplicable a las 

Cooperativas de Ahorro y Crédito no autorizadas a operar con recursos del 

público, aprobado mediante la Resolución SBS N° 
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480-2019 y sus modificatorias (en adelante, el Reglamento General), el cual 

incorpora las responsabilidades y funciones de los órganos de gobierno de las 

Coopac y de sus principales funcionarios. 

 
Del mismo modo, un adecuado marco de gobierno corporativo permite abordar 

uno de los principales defectos inherentes a las Coopac dada su forma de 

gobierno, referido al desinterés del asociado; al respecto, Arzbach señala que “la 

estructura de propiedad altamente fragmentada desmotiva la participación del 

asociado individual, documentado por ejemplo en bajas tasas (porcentajes) de 

participación en las Asambleas Generales” (2019, p.8). 

 
En el mismo sentido, cuando se trata el tema del desinterés del socio en la 

gestión y fiscalización a los órganos de gobierno de las Coopac, opinan Martín, 

M., Petters, P., López, R., Inga J. y Zavaleta, N, que: 

 
“Las cooperativas peruanas enfrentan problemas de diversa índole, pero es 

la falta de gobernabilidad y de gobierno corporativo el que debe superarse en 

forma prioritaria para lograr la competitividad del sector. La aplicación de 

principios de gobierno corporativo es la herramienta que permitirá equilibrar 

los intereses de los socios y los directivos, con lo que contribuirá a la 

sostenibilidad del sistema cooperativo” (2012, p.12). 

 
Con relación a la gestión integral de riesgos, esta se define como “el proceso de 

identificación, evaluación y priorización de riesgos, seguido de la aplicación de 

recursos para minimizar, controlar y monitorear la probabilidad y el impacto de 

eventos adversos” (International Organization for Standardization, 2018). 

 
Al respecto, la gestión integral de riesgos es fundamental para implementar el 

Compliance en las Coopac, pues un presupuesto para este sistema, además de 

la cultura de cumplimiento, es la identificación del perfil de riesgos de la entidad; 

es decir, la evaluación y detalle de aquellos procesos críticos que están 

expuestos a determinados riesgos y que afectan el cumplimiento de los 
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objetivos de la empresa. En el caso del Compliance, el objetivo radica en no 

incurrir en incumplimientos normativos. Así pues, el Compliance no puede 

brindar un producto efectivo si, previamente, no se han implementado los 

procedimientos necesarios para identificar los riesgos de la Coopac. 

 
El enfoque de gestión de riesgos también permite abordar el problema de los 

conflictos de interés en los socios en su doble rol (propietario y cliente), pues 

permite adoptar procesos generales y preestablecidos de evaluación de socios, 

tanto para el análisis de debida diligencia en el conocimiento del socio, como 

para la evaluación de las operaciones inusuales derivadas de la condición 

específica de los ahorristas o deudores. 

 
5. Acciones que deben ser adoptadas por el regulador 

 
Desde la posición del supervisor se deben evaluar los mecanismos que permitan 

facilitar la implementación del sistema de Compliance en las Coopac, el cual, 

conforme a lo indicado previamente, tiene como prerrequisitos la implementación 

de un marco de gobierno corporativo que permita adoptar e implantar la cultura 

de cumplimiento en la empresa, así como también, la adopción de políticas de 

gestión integral de riesgos en la entidad, que le permitan tomar decisiones 

estratégicas informadas y orientadas a la consecución de los objetivos trazados 

por los órganos de gobierno, mitigando la ocurrencia de eventos que puedan 

generar una desviación de dichos objetivos. 

 
En primer lugar, el supervisor debe fomentar y brindar capacitaciones sobre la 

relevancia del Compliance, el gobierno corporativo y la gestión integral de 

riesgos para el desarrollo del sistema cooperativo y de las entidades que lo 

conforman, aprovechando su vasta experiencia en supervisión del sistema 

financiero tradicional y su capacidad para adecuar los requerimientos 

regulatorios a las necesidades particulares del sistema cooperativo. Esto lo 

puede hacer directamente en eventos abiertos o también de manera indirecta, 
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incluyendo estos temas en el listado de aspectos que deben ser cubiertos por 

los Comités de Educación de las Coopac. 

De otro lado, el supervisor debe adoptar medidas disuasivas para evitar el riesgo 

de mala conducta al interior de las Coopac, sancionando efectivamente y de 

manera ejemplar aquellos casos de incumplimientos normativos intencionales, 

más aún en materias que son altamente sensibles al riesgo o que por sus 

características pueden tener efectos negativos en el sistema financiero o en la 

economía del país, como es el caso de los incumplimientos en materia de 

prevención del LA/FT. 

 
6. Análisis del fallo de la Resolución 

 
 

En línea con los aspectos revisados en el presente trabajo, se aprecian 

deficiencias en la determinación de las sanciones impuestas por la SBS a la 

Coopac Quillabamba, mediante la Resolución SBS N° 03645-2023 por los 

siguientes motivos: 

 
● La multas impuestas por la comisión de infracciones graves, recogidas en 

los artículo Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Sétimo de la 

Resolución SBS N° 03645-2023, se encuentran muy por debajo del rango 

establecido para las infracciones graves, el cual oscila entre las 50 (UIT) y 

las 100 (UIT). Las sanciones fueron de 1 (UIT) monto cercano al rango más 

bajo establecido para las infracciones leves (de 0.50 UIT a 50 UIT). 

● El apartado VI. Aplicación de Atenuantes, del Considerando TERCERO, de 

la Resolución, indica como habilitante para la reducción de la sanción, lo 

prescrito en el artículo 15, literal c) del RIS3; no obstante, consideramos 
 
 

3 “Artículo 15.- Atenuantes 

En los procedimientos sancionadores iniciados por la Superintendencia se aplican los siguientes 

atenuantes: 
(…) 
c) Si iniciado un procedimiento sancionador y antes de la resolución que impone la sanción, las COOPAC, 

los directivos o los trabajadores reconocen su responsabilidad de forma expresa y por escrito, la instancia 
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que la reducción a la que hace referencia dicho artículo no puede ser 

llevada al extremo de convertir a una infracción grave en la forma más 

benigna de infracción leve, imponiendo una sanción que está 

prácticamente al nivel del rango más bajo asignado para las infracciones 

leves. 

● Esto último cobra mayor fuerza considerando que los incumplimientos 

cometidos por la Coopac Quillabamba están referidos a la implementación 

deficiente de su sistema de prevención del riesgo de LA/FT, al 

incumplimiento de las medidas de debida diligencia en el conocimiento del 

socio (régimen general y reforzado), en el conocimiento de los trabajadores, 

y que no se había implementado un scoring LA/FT para los socios. 

● Adicionalmente, se debe tomar en cuenta que la inspección se produce 4 

años después de la entrada en vigencia del Reglamento PLAFT, por lo que 

la Coopac tuvo el tiempo suficiente para implementar adecuadamente los 

controles y procesos necesarias para el SPLAFT. 

● De otro lado, cabe señalar que, al 30/11/2023, la Coopac Quillabamba 

contaba con activos totales por un total de S/ 200’311,000. 

 
En ese sentido, consideramos que las sanciones impuestas mediante la 

Resolución SBS N° 03645-2023 no cumplen el principio de razonabilidad 

recogido en el numeral 3 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 – Ley del procedimiento administrativo general: “3. Razonabilidad.- Las 

autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte 

más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 

sanción”. De este modo, consideramos que la actuación de la SBS en el caso 

materia de análisis puede ser contraproducente en la búsqueda de la 

implementación de un sistema de Compliance al interior de las Coopac. 
 
 
 

 

correspondiente, en base a criterios de gradualidad, puede reducir la sanción incluso por debajo de los 
mínimos señalados en el artículo 19.5. 
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VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
1. Con la finalidad de que las Coopac implementen un adecuado sistema de 

Compliance que les permita prevenir o mitigar las pérdidas económicas 

derivadas de incumplimientos resulta necesario que, previamente 

implementen un marco de gobierno corporativo y políticas de gestión 

integral de riesgos. 

2. La adopción de un marco de gobierno corporativo permitirá desarrollar la 

cultura de cumplimiento al interior de las Coopac, siguiendo los 

lineamientos del Tone at the Top, referido a la adopción evidente e 

incondicional de los valores y lineamientos éticos por parte de los órganos 

de gobierno de la entidad. 

3. La implementación de políticas y procedimientos que prescriban la gestión 

integral de riesgos al interior de las Coopac permitirá elaborar de manera 

efectiva el perfil de riesgos de la entidad, el cual es un elemento 

indispensable del sistema de Compliance, pues a través de dicho perfil se 

identifican los procesos, productos y actividades que mantienen una 

exposición relevante al riesgo de incumplimiento normativo, con el 
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objetivo de diseñar estrategias específicas de mitigación y gestión de 

dichos riesgos. 

4. Existen elementos inherentes a la estructura de gobierno de las Coopac 

que pueden afectar la implementación de los tres elementos detallados 

previamente, el gobierno corporativo, la gestión integral de riesgos y el 

sistema de Compliance. 

5. Estos elementos inherentes están vinculados a la estructura asociativa de 

las Coopac, en donde los propietarios son también clientes (ahorrista o 

deudor), pero también pueden ocupar posiciones directivas o ejecutivas, 

produciendo potenciales conflictos de interés no solo para la adopción de 

procesos adecuados de gestión de riesgos, sino también para el adecuado 

gobierno de la entidad. 

6. En efecto, el desinterés de los socios por participar en la gestión y 

fiscalización de la Coopac, a través de la Asamblea General, puede generar 

situaciones en donde los órganos de gobierno prefieran optar por una 

administración poco transparente en busca del beneficio propio y en 

perjuicio de los socios de la Coopac, situación que impide la adopción de 

un adecuado sistema de Compliance. 

7. Adicionalmente, la falta de profesionalización técnica en muchas Coopac 

impide la adopción de un sistema de gestión integral de riesgos, por la alta 

especialización requerida en este tipo de sistemas. 

8. En ese sentido, resulta indispensable que el supervisor adopte medidas 

conducentes a facilitar la implementación del gobierno corporativo, la 

gestión integral de riesgos y el Compliance en las Coopac. 

9. Estas medidas deben considerar el ofrecimiento de programas de 

capacitación para el personal de las Coopac supervisadas, aprovechando 

el expertise obtenido por la SBS en la supervisión del sistema financiero 

tradicional. Asimismo, puede ser alcanzado estableciendo como aspectos 

a incluir en los programas de capacitación de los Comités de Educación y/o 

en el programa de capacitación del oficial de cumplimiento. 

10. Adicionalmente,  el  supervisor  debe  adoptar  medidas  

disuasivas y efectivas  ante  casos  de  incumplimiento  intencional  de  

normas, o 
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negligencia grave, que tengan como consecuencia no implementar de 

manera adecuada un sistema de Compliance, de gobierno corporativo o de 

gestión integral de riesgos, ya que estos casos pueden tener como origen 

a malas prácticas adoptadas por los órganos de gobierno de la Coopac, 

conforme a lo indicado en el literal f). 

11. La Resolución SBS N° 03645-2023 no cumple con el 

principio de razonabilidad en el ejercicio de la potestad sancionadora 

administrativa, pues no previene que las conductas infractoras no resulten 

más ventajosa que la infracción al imponer una sanción ascendente a 6 UIT 

(S/ 29,700), la cual podría ser menor al gasto que tendría que haber 

incurrido la Coopac Quillabamba en la implementación de los sistemas 

necesarios o el personal requerido para el adecuado funcionamiento del 

sistema de prevención de LA/FT, más aún, considerando que ese 

funcionamiento deficiente fue llevado a cabo durante casi cinco años, 

considerando el inicio de la supervisión efectiva por parte de la SBS en 

enero de 2019 hasta la emisión de la Resolución SBS N° 03645-2023, en 

noviembre de 2023. 
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ANEXO N° 1.- Resolución SBS N° 03645-2023: Resolución de sanción a 

Coopac Quillabamba 
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Anexo N° 2.- Resolución SBS N° 5060-2018 que aprueba el Reglamento para 

la prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo 

aplicable a las Coopac 
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